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RESOLUCION No. 7190 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COMPAÑTIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el sefior Super 
intendente de Compañías, según Resolución No. 6053, de 22 de 
diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO: 

Que el señor Ing. Carlos Ranaldi Repetto, en calidad de 
Gerente y Representante Legal de la Compañía INVERSIONES CIVI 
LES Y MECANICAS S.A.(1.C.Y.M.S.A.) ha comunicado a esta Super 
intendencia de Compañías la disolución de pleno derecho de la 
misma, por haber concluído su plazo de duracióg sin que pre- 

oe viamente se lo haya prorrogado. 

Que de conformidad.con el contrato social contenido en 
0 la escritura pública autorizada por el Notario del cantón Gua 

yaquil, Dr. Jorge Jara Grau, el 1% fie septiembre de 1.960, ins 
crita en el Registro Mercantil el 22 de los mismos mes y año, . 
el plazo de duración de la Compañía INVERSIONES CIVILES Y ME- ' 
CANICAS S.A. (1I.C.Y.M.S.A.) fue de 10 años contados a partin : 
de la inscripción de tal escritura pública en el Regisjro Mer 
cantil; y, o o 

Que el plazo de 10 años estipulado en el contrato social 
se encuentra vencido sim que la Junta General de Accionistas 
de la Compafñiía INVERSIONES CIVILES Y MECANICAS S.A.(1.C.Y.M.S.A) 

: antes de su vencimiento, lo haya prorrogado, “¿xpresamente, omi 
sión que ha determinado su disolución de pleno derecho “de con 
formidad con lo dispuesto en el Art. 396 de la Codificación 

. de la Ley de Compañtas, 

REÉSUELVE: ' 

ARTICULO PRIMERO.- Disponer de conformidad con lo dispues 
0 to en el inciso 4 del Art. 400 de la 

Ley de Compañías que se publique por una sola vez en uno de los 
periódicos de mayor circulación en esta ciudad, domicilio de la 
Compañía INVERSIONES CIVILES Y MECANICAS S.A. (1,.C.Y.M.S.A), el 
texto íntegro de esta Resolución, publicación que será hecha 
por los Administradores de la Compañía dentro de los ocho días 
contados de la notificación que reciben para el efecto, bajo 

. Prevenelones legales. 
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ARTICULO SDSUADO.- Urdanar que transcurridos quince días 
de la mencionada publicación y de no 

presentarse oposición o reclamo, «el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil: aj.- Inscrába esta Resolusión en el Regis - 
tro Mercantil a su carzo: y, b).- Fonga las notas de referen- 
cias que dispone el inciso 1% “e la Ley de Registro, en las 
ue constará. ue la Compañía INVERSIONES CIVILES Y MECANICRAS 
Sr. (1.0. o 1.5.4.) se encuentra en liquidación. 

ARTICULO TERCERO .- Urdenar que en cumplimiento de lo que 
dispone «al Art. 20 de la Ley de lu -- 

puesto a la Xunta y al Art. 21 del Eeglamento de la misma Loy, 
se conunigue a la Virección General de Rentas Internas del Mi 
disterio de Finanzas la disolución de la Conjyaiía INVERSIONES 
CIVILES Y MECANIGAS S.A, (1.0.1,15.3.4,) para los fines lega - 
les consi; suientes. 

ARTICULO CUANTO.- Diaponer que el Hotario 2 del Gantón 
suayaquil 0p. Jorge Jara Grau tome ra- 

¿01 conñtendáo de 1: yresente 2¿e3olución a1 margen de la 
a escritura pública autorizada 21 14 de "Septiembre 

: aísree 3 Ll. cual se constituyó la Cotpaiíla, ayí 
so también, al marien de la natríz de la escritura pública 

sutorizada por el caduno otario el 3 do Márzo de 1.585, conforme 
a la cual se aunentó el capital y se refomiaron los istatuto3. 

ARTICULO QUITO.- Inscrita la presente Fesolución póngase 
en higuicdación alla Conspañla INYLA5IO- 

ai CIVILES Y EECALICAS S.A. (1.0.1.0. A) la násta que se 3- 
Yectuará con la “intorvanción de dos liquidadores: uno desilana 
do por el Superintendente de Compañias, y otro por la Junta Ue 
neral de accionistas, advertido de que cl esta not hiciere la 
Gesignación en el plazo raspectivo, intervendrá solamente el 
ecelunado por 81 Superintendente de Compañias. 

COMUNIQUES .- Dada y firmada en 29 Supunintendencia de 
Exupañías en Cuayaquíl a los quince días y 
de mil novecientos setenta y siete.    

   
Hícolas Cascais Uscocovách 
INTLEGENTE DE COMPAJIAS 

Eroveyó y firrá la Kesolución «ue anteceda, el soñor doctor 
siícolis Cassis Uscocovich, Intendente Ge Compañías en Suayaquil 
« log quiace láss del mes de Geptieubre de mil novecientos 

S ta y siete.- LO CLRTIFICO. e 

 


